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Taller Práctico: 
El antes y el después de la reforma del baremo. 

Mónica Martorell Poncet,                                                               

 Manager Asesoría Jurídica y Servicios del Grupo Liberty Seguros 
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U.B. 16/07/2015 
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¿Que pretendo?  
Cuantificar distintos supuestos indemnizatorios y su 
comparativa entre el vigente y el “futuro” baremo: 
Diferencias cuantitativas y cualitativas 
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Supuestos de:  

lesiones temporales 

Secuelas 

Fallecimiento 

https://www.google.es/imgres?imgurl=https%3A%2F%2Fwww.athletenetwork.com%2Fnews_image%2F475question-mark.jpg&imgrefurl=https%3A%2F%2Fwww.athletenetwork.com%2Fyouknowyouare.php%3Fid%3D115&docid=bWa641OuNweyLM&tbnid=sTGTcr-G5Lx4eM%3A&w=346&h=346&ei=Tw2lVYjzC8H8UKmUuZgD&ved=0CAgQxiAwBmoVChMIyNbW8tvaxgIVQT4UCh0pSg4z&iact=c
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Apuntes de las principales novedades: 

 

Lucro cesante:  

 

Estimación del valor de la dedicación exclusiva a las tareas del hogar, 

cuando no pueda desempeñarse: 1SMI. 

 

Ingresos: Los obtenidos en el último año o la media de los 3 anteriores 

si fuere superior 

 

Se deducen las prestaciones  de carácter público. 

 

Víctimas pendientes de acceso al mercado laboral : 1,5 SMI. Si posee 

estudios superiroes, la indemnización podrá incrementarse hasta un 20%. 

 

Se indemniza a partir de secuelas = ó > 4 puntos 
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Salario mínimo Interprofesional (SMI): 
 
Salario Mínimo Anual:   9.080,40 € 
Salario Mínimo Mensual:         648,60 € 
Salario Mínimo diario:            21,62 € 
 
Lucro cesante diario de persona con dedicación exclusiva a las tareas del hogar: 
 9.080,40/365 días=             24,87€ 
 
Art. 131.1.b)  En unidades familiares de mas de dos personas dicha equivalencia se 
incrementa en un 10% del SMI anual por perjudicado adicional menor de edad, persona 
con discapacidad o mayor de sesenta y siete años que conviva en la unidad familiar del 
lesionado, sin que ese incremento adicional pueda superar el importe de un 1’5 SMI. 
 
Art. 131.3. El lesionado acogido a una reducción de la jornada de trabajo para 
compatibilizar el trabajo remunerado con las tareas del hogar y el cuidado de la familia, la 
cantidad a percibir será de 1/3 . 
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INDEMNIZACION POR LESIONES TEMPORALES 
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CASO PRÁCTICO :  
Indemnizaciones Perjudicado con dedicación a las tareas del hogar: 
Sin Secuelas y 3 y 4 puntos secuelas. 

LESIONADO/A 40 AÑOS Baremo 2016   Baremo 2015   Diferencia +/- 

TAREAS DEL HOGAR  1 SMI 1,5 SMI       1 SMI 1,5 SMI 

Lesionado/a  90 días impeditivos                                   
 (Tabla 3 y Tabla V respec.) 52,00€ - 58,41€   4.680,00 4.680,00   5.256,90   -576,9 -576,9 

Factor Corrector Pjcios Eco.:10%       525,69   -525,69  -525,69  

Lesionado/a 90 días sin sec. 4.680,00 4.680,00   5.782,59   -1.102,59 -1.102,59 

Secuelas 3 puntos  (831,85€x3) 2.488,08 2.488,08   2.495,55       

Factor Corrector Pjcios Eco.:10%       249,56       

Lucro Cesante  Max 30 dias (art.143.4) 746,10 1.119,00           

Lesionado/a  90 días impeditivos y 3 Ptos sec.  7.914,18 8.287,08   8.527,70   -613,52 -240,62 

Secuelas 4 puntos (849,61€) 3.388,28 3.388,28   3.398,44       

Factor Corrector Pjcios Eco.:10%       339,84       

Lucro Cesante  Max 30 dias (art. 131) 2.238,30 3.357,00           

Lesionado/a  90 días impeditivos y 4 Ptos sec.  10.306,58 11.425,28   9.520,87   785,71 1.904,41 
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Indemnizaciones por Secuelas 
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TABLA 2.A.1. Clasificación Secuelas 
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TABLA 2.A.2. Baremo Económico 

Año a año y punto a punto = indemnización 
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TABLA 2.B. Perjuicio Personal Particular 



11  
11 

TABLA 2.C. Perjuicio Patrimonial 

Art 113 
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TABLA 2.C.1. Asistencia Sanitaria Futura 
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TABLA 2.C.2. Horas diarias de Ayuda de 3ª Persona 
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TABLA 2.C.3. Indemnización por Ayuda de 3ª Persona 
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TABLA 2.C.4. ,5.,6.,.7.,y 8. Lucro Cesante. 
Incap. Absoluta – Total - Parcial y Pendientes de Acc. Mercado Lab. 
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TABLA TT1 
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TABLA TT2 

Se aplica en casos en 
que el lesionado 
fallece antes de 

fijarse la 
indemnización.  

 
Serán acreedores de 
la indemnización los 

herederos de la 
víctima. Art 45 



18  
18 

TABLA TT3 
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Caso Secuelas 
 

 Menor de 12 años. Absoluta.  
 
 Secuelas funcionales de 100 puntos y 50 estéticos. 
 
 30 días UCI + 220  Muy Grave + 120 días Grave. 
 
 3 Intervenciones quirúgicas.  
 
 Incapacidad ABSOLUTA 
 
 Padres  
 
 1 hermano de 8 años. 
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Caso :  Perjuicio Básico y Particular por secuelas: Daño Moral 
Menor de 12 años con secuelas funcionales de 100 puntos y 50 estéticos.  
Incapacidad ABSOLUTA. Padres + 1 hermano de 8 años. 
30 dias UCI + 220  Muy Grave + 120 días Grave + 3 Intervenciones Q. 

BAREMO 2016 2016 2014   

PERJUICIO PERSONAL BÁSICO POR SECUELAS 
Tabla 2.A.1. 

Baremo Médico 
2.A.2. Baremo 

Económico 
INCAPACIAD 
ABSOLUTA 

BAREMO 2014 
ABSOLUTA 

Dif +/- ABS 

100 puntos Secuelas funcionales (Caso 1) Tabla 2.A.2   354.537,34 348.384,00 6.153,34  

50  puntos Secuelas estéticas  (Caso 1) Tabla 2.A.2   112.453,24 110.501,50 1.951,74  
      466.990,58 458.885,50 8.105,08 

PERJUICIO PERSONAL PARTICULAR POR SECUELAS Tabla 2.B         

1.- Daños morales complementarios por pjcio psicofísico De Hasta       

Si 1 Sec =>60 ptos o concurrentes 80 ptos. 19.200,00 96.000,00 96.000,00 95.862,67 137,33  

2.- Daños morales complementarios por pjcio estético           

Si sec = >36 ptos. 9.600,00 48.000,00 48.000,00   48.000,00  

3.- Perjuicio Moral por perdida calidad vida           

Muy grave  90.000,00 150.000,00 150.000,00   150.000,00  

Grave  40.000,00 100.000,00       

Moderado  10.000,00 50.000,00       

Leve 1.500,00 15.000,00       

4.- Perjuicio moral por pérdida calidad vida familiares de grandes 
lesionados 90.000,00 145.000,00 145.000,00 143.794,00 1.206,00  

5.- Pérdida de feto a consecuencia del accidente           

Si la pérdida tuvo lugar en las primeras 12 semanas de gestación 15.000,00 -       

Si la pérdida tuvo lugar a partir de las 12 semanas de gestación 30.000,00 -       

6.- Perjuicio excepcional   25%       

     total 905.990,58 698.542,17 207.448,41  
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Caso : Perjuicio Patrimonial daño emergente 

Menor de 12 años con secuelas funcionales de 100 puntos y 50 estéticos.  

Incapacidad ABSOLUTA. Padres + 1 hermano de 8 años. 

30 dias UCI + 220  Muy Grave + 120 días Grave + 3 Intervenciones Q. 

PERJUICIO PATRIMONIAL POR SECUELAS  Tabla 2.C.   
INCAPACIAD 
ABSOLUTA 

BAREMO 2014 
ABSOLUTA Dif +/- ABS 

Daño emergente:           

Gastos de asistencia sanitaria futura, prótesis y ortesis y rehabilitación domiciliaria y 
ambulatoria        

1. Gastos  previsibles de asistencia sanitaria futura según secuela (se 
abonan a la sanidad Pública) Tabla 2.C.1.* TT1 Hasta 408.840,00   408.840,00  

2. Prótesis /ortesis (TT3) por recambio 50.000,00 3.870,50   3.870,50  

3.- Rehabilitación domiciliaria y ambulatoria (TT1) anuales       

Estados vegetativos crónicos y tetraplejias igual o por encima de C-4 anuales 13.500,00       

Tetraplejias. Tetraparesias graves. Secuelas graves del lenguaje y 
trastornos graves neuropsicológicos (€) anuales 9.500,00 323.665,00   323.665,00  

Resto de supuestos del art. 113 anuales 5.850,00     

Gastos por pérdida de autonomía personal     

4.- Ayudas técnicas   150.000,00 150.000,00   150.000,00  

5.- Adecuación de vivienda   150.000,00 150.000,00 95.862,67 54.137,33  

6.- Incremento de los costes de movilidad   60.000,00 60.000,00 28.758,80 31.241,20  

7.- Ayuda de tercera persona         

Tabla de horas de ayuda a domicilio según secuela Tabla 2.C.2. 11horas/1h     

Tabla de indemnizaciones de ayuda de tercera persona Tabla 2.C.3.   631.208,88 383.450,65 247.758,23  

      1.727.584,38 508.072,12 1.219.512,26 
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Caso : Perjuicio Patrimonial Lucro Cesante 
Menor de 12 años con secuelas funcionales de 100 puntos y 50 estéticos.  
Incapacidad ABSOLUTA. Padres + 1 hermano de 8 años. 
30 dias UCI + 220  Muy Grave + 120 días Grave + 3 Intervenciones Q. 

TABLAS DE LUCRO CESANTE 
INCAPACIAD 
ABSOLUTA 

BAREMO 2014 
ABSOLUTA 

Dif +/- ABS 

Por incapacidad para realizar cualquier trabajo o actividad profesional 
(ABSOLUTA) 100% salario neto Tabla 2.C.4. 

Año de la 
Estabilizacion        

Por incapacidad para realizar su trabajo o actividad profesional (TOTAL). 55% 
salario neto (75% si >55años) Tabla 2.C.5.         

Por incapacidad que de origen a una disminución parcial de ingresos en el 
ejercicio de su trabajo o actividad habitual (PARCIAL) Tabla 2.C.6.         

Por incapacidad ABSOLUTA de lesionado pendiente de acceder al mercado 
laboral Tabla 2.C.7.   181.120,00 191.725,34 -10.605,34  

Por incapacidad TOTAL de lesionado pendiente de acceder al mercado laboral Tabla 2.C.8.         

      181.120,00 191.725,34 -10.605,34  
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Caso : Cálculos´. Menor de 12 años  

con secuelas funcionales de 100 pts. y 50 estéticos. Incapacidad ABSOLUTA.  

1. Secuelas: año a año /punto a punto: importe total 

2. Gastos previsibles Asist. Sanitaria Futura: Tablas 2.C.1 * TT1 (Tabla técnica de coeficientes de 

conversión) 

Tabla 2.C.1.:  
12.000€ (anuales) * 33,58 (coef. TT1): 

   402.010 € 



24  
24 

3. Prótesis y Ortesis: Informe medico que indique periodicidad  
del recambio: Tabla TT3 * importe de la prótesis 

Tabla TT3:  
1.000 € (anuales según informe médico con necesidad de recambio cada 10 años) * 3,8705 (coef. TT3): 

     3.850,70 € 
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4. Rehabilitación domiciliaria y ambulatoria. Tablas 3.a, 3.b y 3.c del art. 113 
Por prescripción médica y desde la estabilización de las secuelas. 
La valoración tendrá en cuenta el tipo de secuela, el número necesario de horas de 
rehabilitación y su coste, dependiendo de si ésta es domiciliaria o ambulatoria. 
Para la indemnización de estos gastos utilizando la tabla TT1 para su conversión 
entre renta y capitales. 

9.500€ (anuales) * 33,58 (coef. TT1):   319.010 € 

http://www.google.es/imgres?imgurl=http://www.managementjournal.net/media/k2/items/cache/cebe7a32f718abbc3fe317e430c8f4d8_XL.jpg&imgrefurl=http://www.lyeconsulting.com/blog/&h=621&w=918&tbnid=6UpYt3ykGHHUKM:&zoom=1&docid=0j-VtHGgpCiTAM&hl=ca&ei=4w2lVf3sB8GuUaW_j_gM&tbm=isch&ved=0CEkQMyghMCFqFQoTCL3qm7nc2sYCFUFXFAodpd8Dzw
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5. Calculo Necesidad Ayuda 3ª Persona. Art. 121 a 124. (Tabla 2.C.2): 
Según tipología de la Secuela se establece un nº determinado de horas. 
Si existen varias secuelas: Reglas de cálculo: 
Secuela con necesidad hasta 6 horas             resto secuelas suman al 50% (Art. 123.2.a)) 
Secuela con necesidad superior a 6 horas,    resto suman al 25%  (Art. 123.2.b)) 
Si lesionado es mayor de 50 años, se aplican factores de corrección del 1,10 al 1,30. Art 124 
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5. Calculo Necesidad Ayuda 3ª Persona. Indemnización: (Tabla 2.C.3): 
     Fecha de la estabilización delas secuelas 

6. Lucro Cesante: Tabla 2.C.7. Absoluta de lesionado pendiente de acceder al mercado laboral 
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Caso : Perjuicio por Lesiones Temporales 

Menor de 12 años con secuelas funcionales de 100 puntos y 50 estéticos.  

Incapacidad ABSOLUTA. Padres + 1 hermano de 8 años. 

30 dias UCI + 220  Muy Grave + 120 días Grave + 3 Intervenciones Q. 

INDEMNIZACIÓN POR LESIONES TEMPORALES Tabla 3   
INCAPACIAD 
ABSOLUTA 

BAREMO 2014 
ABSOLUTA Dif +/- ABS 

Perjuicio Personal Básico (asimilable día no impeditivo)  Tabla 3.A.         

Indemnización por día   30,00       

            

Perjuicio Personal Particular Tabla 3.B.   
INCAPACIAD 
ABSOLUTA 

BAREMO 2014 
ABSOLUTA Dif +/- ABS 

Por pérdida temporal de calidad de vida: indemnización por día (incluye la 
indemnización por perjuicio básico)           

Muy grave (UCI) 100,00 30 +220 dias 25.000,00 17.960,00 7.040,00  

Grave (estancia hospitalaria) 75,00 120 dias 9.000,00 8.620,80 379,20  

Moderado (Baja laboral) 52,00         

Por cada intervención quirúrgica  400,00 1.600,00 4.800,00   4.800,00  

          0,00  

Perjuicio Patrimonial Lesiones temporales  Tabla 3.C         

Gastos asistencia sanitaria    su importe 50.000,00 50.000,00 0,00  

Gastos diversos resarcibles (gastos desplazamiento propios y de familiares)   su importe 8.000,00 8.000,00 0,00  

Lucro cesante   su importe       

      96.800,00 84.580,80 12.219,20  
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Perjuicio Básico 
Lesiones:             0,00 € 
Secuelas: 458.885,50 € 
Total:   458.885,50 € 

Baremo Actual 

Perjuicio Particular 
Lesiones:           26.580,80 € 
Secuelas:    239.656,67 € 
Total:       266.237,47 € 

Perjuicio Patrimonial. Daño Emergente 
Lesiones:    58.000,00 € 
Secuelas:  508.072,12 € 
Total:   566.072,12 € 
 

Lucro Cesante: 
Lesiones:             0,00 € 
Secuelas:  191.725,34 € 

Perjuicio Básico 
Lesiones:             0,00 € 
Secuelas: 466.990,58 € 
Total:   466.990,58 € 

Perjuicio Particular 
Lesiones:       38.000,00 € 
Secuelas:     439.000,00 € 
Total:            477.800,00 € 

Perjuicio Patrimonial. Daño Emergente 
Lesiones:        58.000,00 € 
Secuelas: 1.727.584,38 € 
Total:   1.785.584,38 € 
 

Lucro Cesante: 
Lesiones:             0,00€ 
Secuelas:  181.120,00 € 

Baremo 2016 

+ 1.428.574,53 € 

Caso : Menor de 12 años. Incapacidad ABSOLUTA.  
Secuelas funcionales de 100 puntos y 50 estéticos.  

TOTAL: 2.911.494,96 € TOTAL: 1.482.920,43 € 
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Caso Secuelas 
 

 Menor de 12 años. Total.   
 

 Secuelas funcionales de 50 puntos y 15 estéticos. 
 

 7 días UCI + 50 días hospitalización + 180 días impeditivos 
 

 1 Intervenciones quirúgicas.  
 

 Incapacidad TOTAL 
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Caso 3:  Perjuicio Básico y Particular por secuelas: Daño Moral 
Menor de 12 años con secuelas funcionales de 50 puntos y 15 estéticos.  
Incapacidad TOTAL.  
7 días UCI + 50 días hospitaliz.+ 180 días impeditivos +1 intervención Q. 

BAREMO 2016 2016 2014   

PERJUICIO PERSONAL BÁSICO POR SECUELAS 
Tabla 2.A.1. 

Baremo Médico 
2.A.2. Baremo 

Económico 

INCAPACIDAD               
TOTAL 

BAREMO 2014        
TOTAL 

Dif +/- 
TOTAL 

50 puntos Secuelas funcionales  Tabla 2.A.2   112.453,24 110.501,50 1.951,74 

15   puntos Secuelas estéticas   Tabla 2.A.2   18.428,76 18.108,90 319,86 

      130.882,00 128.610,40 2.271,60 

PERJUICIO PERSONAL PARTICULAR POR SECUELAS Tabla 2.B         

1.- Daños morales complementarios por pjcio psicofísico De Hasta       

Si 1 Sec =>60 ptos o concurrentes 80 ptos. 19.200,00 96.000,00       

2.- Daños morales complementarios por pjcio estético           

Si sec = >36 ptos. 9.600,00 48.000,00       

3.- Perjuicio Moral por perdida calidad vida           

Muy grave  90.000,00 150.000,00       

Grave  40.000,00 100.000,00 90.000,00 90.000,00 0,00 

Moderado  10.000,00 50.000,00       

Leve 1.500,00 15.000,00       

4.- Perjuicio moral por pérdida calidad vida familiares de grandes lesionados 90.000,00 145.000,00       

5.- Pérdida de feto a consecuencia del accidente           

Si la pérdida tuvo lugar en las primeras 12 semanas de gestación 15.000,00 -       

Si la pérdida tuvo lugar a partir de las 12 semanas de gestación 30.000,00 -       

6.- Perjuicio excepcional   25%       

      90.000,00 90.000,00 0,00 
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PERJUICIO PATRIMONIAL POR SECUELAS  Tabla 2.C.   

INCAPACIDAD               
TOTAL 

BAREMO 2014        
TOTAL 

Dif +/- TOTAL 

Daño emergente:           

Gastos de asistencia sanitaria futura, prótesis y ortesis y rehabilitación domiciliaria y ambulatoria        

1. Gastos  previsibles de asistencia sanitaria futura según secuela (se 
abonan a la sanidad Pública) Sec=/>50 ptos (800) Tabla 2.C.1.* TT1 Hasta 26.864,00   26.864,00 

2. Prótesis /ortesis (TT3)                                3000 por recambio 50.000,00 21.367,80   21.367,80 

3.- Rehabilitación domiciliaria y ambulatoria (TT1) anuales         

Estados vegetativos crónicos y tetraplejias igual o por encima de C-4 anuales 13.500,00       

Tetraplejias. Tetraparesias  graves. Secuelas graves del lenguaje y 
trastornos graves neuropsicológicos (€) anuales 9.500,00       

Resto de supuestos del art. 113                                         3000 anuales 5.850,00 100.740,00   100.740,00 

Gastos por pérdida de autonomía personal       

      148.971,80 0,00 148.971,80 

TABLAS DE LUCRO CESANTE 
INCAPACIDAD               

TOTAL 
BAREMO 2014        

TOTAL 
Dif +/- TOTAL 

Por incapacidad TOTAL de lesionado pendiente de acceder al mercado 
laboral Tabla 2.C.8. 

Año de la 
Estabilización  121.861,00 36.649,29 85.211,71 

      121.861,00 36.649,29 85.211,71 

Caso : Perjuicio Patrimonial daño emergente y Lucro Cesante 
Menor de 12 años con secuelas funcionales de 50 puntos y 15 estéticos.  
Incapacidad TOTAL.  
7 días UCI + 50 días hospitaliz.+ 180 días impeditivos +1 intervención Q. 
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Caso : Perjuicio por Lesiones Temporales 
Menor de 12 años con secuelas funcionales de 50 puntos y 15 estéticos.  
Incapacidad TOTAL.  
7 días UCI + 50 días hospitaliz.+ 180 días impeditivos +1 intervención Q. 

INDEMNIZACIÓN POR LESIONES TEMPORALES Tabla 3   

INCAPACIDAD               
TOTAL 

BAREMO 2014        
TOTAL 

Dif +/- TOTAL 

Perjuicio Personal Básico (asimilable día no impeditivo)  Tabla 3.A.         

Indemnización por día   30,00       
            

Perjuicio Personal Particular Tabla 3.B.   
INCAPACIDAD               

TOTAL 
BAREMO 2014        

TOTAL 
Dif +/- TOTAL 

Por pérdida temporal de calidad de vida: indemnización por día (incluye la 
indemnización por perjuicio básico)           

Muy grave (UCI) 100,00 7 700,00 502,88 197,12 

Grave (estancia hospitalaria) 75,00 50 3.750,00 3.592,00 158,00 

Moderado (Baja laboral) 52,00 180 9.360,00 10.513,80   

Por cada intervención quirúrgica  400,00 1.600,00 1.600,00   1.600,00 

      15.410,00 14.608,68 1.955,12 

Perjuicio Patrimonial Lesiones temporales  Tabla 3.C         

Gastos asistencia sanitaria    su importe 5.000,00 5.000,00 0,00 

Gastos diversos resarcibles (gastos desplazamiento propios y de familiares)   su importe 2.500,00 2.500,00 0,00 

Lucro cesante     su importe 0,00 0,00 0,00 

      7.500,00 7.500,00 0,00 
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Perjuicio Básico 
Lesiones:             0,00 € 
Secuelas: 128.610,40 € 
Total:   128.610,40 € 

Baremo Actual 

Perjuicio Particular 
Lesiones:        15.400,00 € 
Secuelas:     90.000,00 € 
Total:   105.400,00 € 

Perjuicio Patrimonial. Daño Emergente 
Lesiones:   14.608,68 € 
Secuelas:            0,00 € 
Total:    14.608,68 € 
 

Lucro Cesante: 
Lesiones:     7.500,00 € 
Secuelas:   12.861,04 € 
Total:   20.361,04 € 

Perjuicio Básico 
Lesiones:             0,00 € 
Secuelas:  130.882,00 € 
Total:    130.882,00 € 

Perjuicio Particular 
Lesiones:          14.608,68 € 
Secuelas:          90.000,00 € 
Total:            104.608,68,00 € 

Perjuicio Patrimonial. Daño Emergente 
Lesiones:     15.410,00 € 
Secuelas: 148.971,80 € 
Total:   164.371,80 € 
 

Lucro Cesante: 
Lesiones:       7.500,00 € 
Secuelas:  121.861,00 € 
Total:  129.361,00 € 

Baremo 2016 
+ 262.198,48 

Caso : Menor de 12 años. Incapacidad TOTAL.  
Secuelas funcionales de 50 puntos y 15 estéticos.  

TOTAL: 514.624,80€ TOTAL: 253.580,12€ 
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Caso Secuelas 
 

Estudiante de 21 años. Absoluta. 
 

 Secuelas funcionales de 100puntos y 50 estéticos. 
 

 30 días UCI + 220 días Muy grave + 120 días Grave 
 

 3 Intervenciones quirúgicas.  
 

 Incapacidad ABSOLUTA 
 

 2 Supuestos:  
Pendiente de acceso al Mercado Laboral.  
Trabaja para pagarse gastos y estudios 
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Caso :  Perjuicio Básico y Particular por secuelas: Daño Moral 
Estudiante de 21 años con secuelas funcionales de 100 puntos y 50 estéticos.  
30 días UCI +220 Muy Grave + 120 días Grave + 3 Intervenciones Q. Incapacidad ABSOLUTA  
Supuestos: Pend. Acc.Mercado Lab. / Trabaja para pagarse gastos y estudios 

BAREMO 2016 INCAPACIDAD ABSOLUTA   

PERJUICIO PERSONAL BÁSICO POR SECUELAS 

Tabla 2.A.1. 
Baremo Médico 

2.A.2. Baremo 
Económico 

ESTUDIANTE PTE 
ACC 

ESTUDIANTE TRABAJA 
salario 11.200 

BAREMO 2014 Dif +/- 

100 puntos Secuelas funcionales (Caso 1) Tabla 2.A.2   346.008,85 346.008,85 321.641,00 24.367,85 

50   puntos Secuelas estéticas  (Caso 1) Tabla 2.A.2   109.737,28 109.737,28 101.801,00 7.936,28 

      455.746,13 455.746,13 423.442,00 32.304,13 

PERJUICIO PERSONAL PARTICULAR POR SECUELAS Tabla 2.B   

ESTUDIANTE PTE 
ACC 

ESTUDIANTE TRABAJA 
salario 11.200 

BAREMO 2014 Dif +/- 

1.- Daños morales complementarios por pjcio psicofísico De Hasta         

Si 1 Sec =>60 ptos o concurrentes 80 ptos. 19.200,00 96.000,00 96.000,00 96.000,00 95.862,67 137,33 

2.- Daños morales complementarios por pjcio estético             

Si sec = >36 ptos. 9.600,00 48.000,00 48.000,00 48.000,00   48.000,00 

3.- Perjuicio Moral por perdida calidad vida             

Muy grave  90.000,00 150.000,00 150.000,00 150.000,00 191.725,34 -41.725,34 

Grave  40.000,00 100.000,00         

Moderado  10.000,00 50.000,00         

Leve 1.500,00 15.000,00         

4.- Perjuicio moral por pérdida calidad vida familiares de grandes 
lesionados 90.000,00 145.000,00 145.000,00 145.000,00 143.794,00 1.206,00 

6.- Perjuicio excepcional   25%         

      439.000,00 439.000,00 431.382,01 7.617,99 
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PERJUICIO PATRIMONIAL POR SECUELAS  Tabla 2.C.   

ESTUDIANTE PTE 
ACC 

ESTUDIANTE 
TRABAJA salario 

11.200 
BAREMO 2014 Dif +/- 

Daño emergente:             

Gastos de asistencia sanitaria futura, prótesis y ortesis y rehabilitación domiciliaria y ambulatoria          

1. Gastos  previsibles de asistencia sanitaria futura según secuela  
Tabla 2.C.1. 

(*TT1) Hasta 355.200,00 355.200,00   355.200,00 

2. Prótesis /ortesis (*TT3) por recambio 50.000,00 3.467,20 3.467,20   3.467,20 

3.- Rehabilitación domiciliaria y ambulatoria (*TT1) anuales           

Estados vegetativos crónicos y tetraplejias igual o por encima de C-4 anuales 13.500,00         

Tetraplejias. Tetraparesias graves. Secuelas graves del lenguaje y trastornos 
graves neuropsicológicos (€) anuales 9.500,00 281.200,00 281.200,00   281.200,00 

Resto de supuestos del art. 113 anuales 5.850,00         

Gastos por pérdida de autonomía personal         

4.- Ayudas técnicas   150.000,00 150.000,00 150.000,00   150.000,00 

5.- Adecuación de vivienda   150.000,00 150.000,00 150.000,00 95.862,67 54.137,33 

6.- Incremento de los costes de movilidad   60.000,00 60.000,00 60.000,00 28.758,80 31.241,20 

7.- Ayuda de tercera persona             

Tabla de horas de ayuda a domicilio según secuela Tabla 2.C.2. 11horas         

Tabla de indemnizaciones de ayuda de tercera persona Tabla 2.C.3.   558.609,46 558.609,46 383.450,65 175.158,81 

      1.558.476,66 1.558.476,66 508.072,12 1.050.404,54 

Caso :  Perjuicio Patrimonial. Daño Emergente 
Estudiante de 21 años con secuelas funcionales de 100 puntos y 50 estéticos.  
30 días UCI +220 Muy Grave + 120 días Grave + 3 Intervenciones Q. Incapacidad ABSOLUTA  
Supuestos: Pend. Acc.Mercado Lab. / Trabaja para pagarse gastos y estudios 
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Caso : Perjuicio Patrimonial Lucro Cesante 
Estudiante de 21 años con secuelas funcionales de 100 puntos y 50 estéticos..  
30 días UCI +220 Muy Grave + 120 días Grave + 3 Intervenciones Q. Incapacidad ABSOLUTA 
Supuestos: Pend. Acc.Mercado Lab. / Trabaja para pagarse gastos y estudios 

TABLAS DE LUCRO CESANTE 
ESTUDIANTE PTE 

ACC 

ESTUDIANTE 
TRABAJA salario 

11.200 
BAREMO 2014 Dif +/- 

Por incapacidad para realizar cualquier trabajo o actividad 
profesional (ABSOLUTA) 100% salario neto Tabla 2.C.4. 

Estabiliza. al 
año: 22años   45.824,00 16.490,77 29.333,23 

Por incapacidad para realizar su trabajo o actividad profesional 
(TOTAL). 55% salario neto (75% si >55años) Tabla 2.C.5.           

Por incapacidad que de origen a una disminución parcial de 
ingresos en el ejercicio de su trabajo o actividad habitual 
(PARCIAL) Tabla 2.C.6.           

Por incapacidad ABSOLUTA de lesionado pendiente de acceder al 
mercado laboral Tabla 2.C.7. 

Estabiliza. al 
año: 22años 227.245,00   42.344,20 184.900,80 

Por incapacidad TOTAL de lesionado pendiente de acceder al 
mercado laboral Tabla 2.C.8.           

      227.245,00 45.824,00 42.344,20 184.900,80 

           16.490,77 29.333,33 
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Caso : Perjuicio por Lesiones Temporales 
Estudiante de 21 años con secuelas funcionales de 100 puntos y 50 estéticos.  
30 días UCI +220 Muy Grave + 120 días Grave + 3 Intervenciones Q. Incapacidad ABSOLUTA.  
Supuestos: Pend. Acc.Mercado Lab. / Trabaja para pagarse gastos y estudios 

INDEMNIZACIÓN POR LESIONES TEMPORALES Tabla 3   

ESTUDIANTE PTE 
ACC 

ESTUDIANTE 
TRABAJA salario 

11.200 
BAREMO 2014 Dif +/- 

Perjuicio Personal Básico (asimilable día no impeditivo)  Tabla 3.A.           

Indem nización por día   30,00         

      0,00 0,00 0,00 0,00 

Perjuicio Personal Particular Tabla 3.B.   
ESTUDIANTE PTE 

ACC 

ESTUDIANTE 
TRABAJA salario 

11.200 BAREMO 2014   

Por pérdida temporal de calidad de vida: indemnización por día (incluye la 
indemnización por perjuicio básico)             

Muy grave (UCI) 100,00   25.000,00 25.000,00 17.960,00 7.040,00 

Grave (estancia hospitalaria) 75,00   9.000,00 9.000,00 8.620,80 379,20 

Moderado (Baja laboral) 52,00           

Por cada intervención quirúrgica  400,00 1.600,00 4.800,00 4.800,00   4.800,00 

      38.800,00 38.800,00 26.580,80 12.219,20 

Perjuicio Patrimonial Lesiones temporales  Tabla 3.C           

Gastos asistencia sanitaria    su importe 50.000,00 50.000,00 50.000,00 0,00 

Gastos diversos resarcibles (gastos desplazamiento propios y de familiares)   su importe 8.000,00 8.000,00 8.000,00 0,00 

Lucro cesante                                (No per ser menor de 30 años)   su importe 0,00 11.353,42 1.035,18 -1.035,18 

      58.000,00 69.353,42 59.035,18 -1.035,18 
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Perjuicio Básico 
Lesiones:             0,00 € 
Secuelas: 423.442,00 € 
Total:  423.442,00 € 

Baremo Actual 

Perjuicio Particular 
Lesiones:       26.580,00 € 
Secuelas:    431.382,01 € 
Total:    454.962,01 € 

Perjuicio Patrimonial. Daño Emergente 
Lesiones:    58.000,00 € 
Secuelas:  508.072,12 € 
Total:  566..072,12 € 
 

Lucro Cesante: 
              Lesiones:     2.658,08 € 
              Secuelas:  45.344,20 € 
              Lesiones:     1.035,18 € 
              Secuelas:  16.490,77 € 
 
 
 

Perjuicio Básico 
Lesiones:             0,00 € 
Secuelas: 455.746,28 € 
Total:   457.746,28 € 

Perjuicio Particular 
Lesiones:          38.800,00 € 
Secuelas:     439.000,00 € 
Total:            477.800,00 € 

Perjuicio Patrimonial. Daño Emergente 
Lesiones:        58.000,00 € 
Secuelas: 1.558.476,66 € 
Total:   1.616.476,66 € 
 

Lucro Cesante: 
                 Lesiones:             0,00 € 
                 Secuelas: 227.245,00 € 
                 Lesiones:   11.353,42 € 
                 Secuelas:   45.824,00 € 
 
 
 

Baremo 2016 1) + 1.312.264,91 
2) + 1.142.197,33 

TOTAL 1: 2.777.267,79 € 
TOTAL 2: 2.607.200,21 € 

TOTAL 1: 1.492.479,21 € 
TOTAL 2: 1.465.002,88 € 

Caso : Estudiante de 21 años. Incapacidad ABSOLUTA.  
Secuelas funcionales de 100 puntos y 50 estéticos.  
Supuestos: Pend. Acc.Mercado Lab. / Trabaja para pagarse gastos y estudios 

Pte. Acc.: 

Trabaja: 
Trabaja: 

Pte. Acc.: Total: 48.002,28 € Total: 227.245,00 € 

Total:  57.177,42 € Total: 17.525,95 € 
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Caso  Secuelas 

 
Mujer de 35 años. Ingeniera industrial.  

 
Salario neto anual 55.000€ 

 
2 SUPUESTOS:  

 
Incapacidad ABSOLUTA 

 Secuelas funcionales de 100 puntos y 30 estéticos. 
 15 días UCI + 100 hospitalarios (Grave) + 180 impeditivos. 
 3 Intervenciones quirurgicas. 

 
 

 Incapacidad TOTAL 
Secuelas funcionales de 50 puntos y 15 estéticos. 
 7 días UCI + 50 hospitalarios (Grave) + 180 impeditivos 
 2 Intervenciones quirurgicas.   
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BAREMO 2016 ABSOLUTA TOTAL 

PERJUICIO PERSONAL BÁSICO POR SECUELAS 

Tabla 2.A.1. 
Baremo 
Médico 

2.A.2. Baremo 
Económico 

INCAPACIAD 
ABSOLUTA 

BAREMO 2014 
ABSOLUTA 

Dif +/- ABS 
INCAPACIDAD               

TOTAL 
BAREMO 

2014 TOTAL 
Dif +/- 
TOTAL 

100 puntos Secuelas funcionales (Caso 1) Tabla 2.A.2 283.537,80 289.476,90 -5.939,10 103.665,13 101.801,00 1.864,13 

30   puntos Secuelas estéticas  (Caso 1) Tabla 2.A.2   47.539,58 46.654,80 884,78 16.908,15 16.575,60 332,55 

      331.077,38 336.131,70 -5.054,32 120.573,28 118.376,60 2.196,68 

PERJUICIO PERSONAL PARTICULAR POR SECUELAS Tabla 2.B   

INCAPACIAD 
ABSOLUTA 

BAREMO 2014 
ABSOLUTA 

Dif +/- ABS INCAPACIDAD               
TOTAL 

BAREMO 
2014 TOTAL 

Dif +/- 
TOTAL 

1.- Daños morales complementarios por pjcio psicofísico De Hasta             

Si 1 Sec =>60 ptos o concurrentes 80 ptos. 19.200,00 96.000,00 86.400,00 95.000,00 -8.600,00       

3.- Perjuicio Moral por perdida calidad vida                 

Muy grave  90.000,00 150.000,00 135.000,00 172.552,81 -37.552,81       

Grave  40.000,00 100.000,00       70.000,00 60.000,00 10.000,00 

Moderado  10.000,00 50.000,00             

Leve 1.500,00 15.000,00             

4.- Perjuicio moral por pérdida calidad vida familiares de grandes 
lesionados 90.000,00 145.000,00 137.713,57 129.414,60 8.298,97       

6.- Perjuicio excepcional   25%             

      359.113,57 396.967,41 -37.853,84 70.000,00 60.000,00 10.000,00 

Caso : Perjuicio Básico y Particular por secuelas: Daño Moral 
Mujer 35 años. Ingeniera Industrial. Salario Neto anual: 55.000 €.  
Sec. funcionales 100 y  30 estéticos.15 días UCI+100 Hosp.+180 Impeditivos: 3 I.Q. ABSOLUTA. 
Sec. funcionales   50 y  15 estéticos.  7 días UCI+50 Hosp.+180 impeditivos: 2 I.Q. TOTAL. 
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PERJUICIO PATRIMONIAL POR SECUELAS  Tabla 2.C.   

INCAPACIAD 
ABSOLUTA 

BAREMO 2014 
ABSOLUTA 

Dif +/- ABS INCAPACIDAD               
TOTAL 

BAREMO 
2014 TOTAL Dif +/- TOTAL 

Daño emergente:         0,00       

Gastos de asistencia sanitaria futura, prótesis y ortesis y rehabilitación domiciliaria y 
ambulatoria      0,00       

1. Gastos  previsibles de asistencia sanitaria futura según secuela  
Tabla 2.C.1.* 

TT1 Hasta 303.840,00   303.840,00 202.560,00   202.560,00 

2. Prótesis /ortesis (TT3) por recambio 50.000,00 3.004,30 1.000,00 2.004,30 16.609,20 1.000,00 15.609,20 

3.- Rehabilitación domiciliaria y ambulatoria (TT1) anuales       0,00       

Estados vegetativos crónicos y tetraplejias igual o por encima de 
C-4 anuales 13.500,00     0,00       

Tetraplejias. Tetraparesias graves. Secuelas graves del lenguaje y 
trastornos graves neuropsicológicos (€) anuales 9.500,00 240.540,00   240.540,00     0,00 

Resto de supuestos del art. 113 anuales 5.850,00     0,00 75.960,00     

Gastos por pérdida de autonomía personal     0,00       

4.- Ayudas técnicas   150.000,00 150.000,00   150.000,00     0,00 

5.- Adecuación de vivienda   150.000,00 150.000,00 95.862,67 54.137,33     0,00 

6.- Incremento de los costes de movilidad   60.000,00 45.000,00 10.000,00 35.000,00 25.000,00   25.000,00 

7.- Ayuda de tercera persona         0,00       

Tabla de horas de ayuda a domicilio según secuela Tabla 2.C.2. 11horas/1h     0,00       

Tabla de indemnizaciones de ayuda de tercera persona Tabla 2.C.3.   475.488,85 350.000,00 125.488,85 1.365,33   1.365,33 

      1.367.873,15 456.862,67 911.010,48 321.494,53 1.000,00 244.534,53 

Caso : Perjuicio Patrimonial daño emergente. 
Mujer 35 años. Ingeniera Industrial. Salario Neto anual: 55.000 €.  
Sec. funcionales 100 y  30 estéticos.15 días UCI+100 Hosp.+180 Impeditivos: 3 I.Q. ABSOLUTA. 
Sec. funcionales   50 y  15 estéticos.  7 días UCI+50 Hosp.+180 impeditivos: 2 I.Q. TOTAL. 
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TABLAS DE LUCRO CESANTE 

INCAPACIAD 
ABSOLUTA 

BAREMO 2014 
ABSOLUTA 

Dif +/- ABS 
INCAPACIDAD               

TOTAL 
BAREMO 

2014 TOTAL Dif +/- TOTAL 

Por incapacidad para realizar cualquier trabajo o actividad 
profesional (ABSOLUTA) 100% salario neto Tabla 2.C.4. 

Año de la 
Estabilizacion  426.005,00 80.671,61 345.333,39       

Por incapacidad para realizar su trabajo o actividad profesional 
(TOTAL). 55% salario neto (75% si >55años) Tabla 2.C.5.       0,00 264.776,00 28.410,38 236.365,62 

      426.005,00 80.671,61 345.333,39 264.776,00 28.410,38 236.365,62 

Caso : Perjuicio Patrimonial. Lucro Cesante 
Mujer 35 años. Ingeniera Industrial. Salario Neto anual: 55.000 €.  
Sec. funcionales 100 y  30 estéticos.15 días UCI+100 Hosp.+180 Impeditivos: 3 I.Q. ABSOLUTA. 
Sec. funcionales   50 y  15 estéticos.  7 días UCI+50 Hosp.+180 impeditivos: 2 I.Q. TOTAL. 
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INDEMNIZACIÓN POR LESIONES TEMPORALES Tabla 3   

INCAPACIAD 
ABSOLUTA 

BAREMO 2014 
ABSOLUTA 

Dif +/- ABS INCAPACIDAD               
TOTAL 

BAREMO 2014 
TOTAL Dif +/- TOTAL 

Perjuicio Personal Básico (asimilable día no impeditivo)  Tabla 3.A.       0,00       

Indemnización por día   30,00     0,00       

      0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 

Perjuicio Personal Particular Tabla 3.B.   

INCAPACIAD 
ABSOLUTA 

BAREMO 2014 
ABSOLUTA 

Dif +/- ABS 
INCAPACIDAD               

TOTAL 
BAREMO 2014 

TOTAL Dif +/- TOTAL 

Por pérdida temporal de calidad de vida: indemnización 
por día (incluye la indemnización por perjuicio básico)         0,00       

Muy grave (UCI) 100,00   1.500,00 1.077,60 422,40 700,00 502,88 197,12 

Grave (estancia hospitalaria) 75,00   7.500,00 7.184,00 316,00 3.750,00 3.592,00 158,00 

Moderado (Baja laboral) 52,00   9.360,00 9.360,00 0,00 9.360,00 9.360,00   

Por cada intervención quirúrgica  400,00 1.600,00 4.800,00   4.800,00 2.000,00   2.000,00 

      23.160,00 17.621,60 5.538,40 15.810,00 13.454,88 2.355,12 

Perjuicio Patrimonial Lesiones temporales  Tabla 3.C   

INCAPACIAD 
ABSOLUTA 

BAREMO 2014 
ABSOLUTA 

Dif +/- ABS INCAPACIDAD               
TOTAL 

BAREMO 2014 
TOTAL Dif +/- TOTAL 

Gastos asistencia sanitaria    su importe 30.000,00 30.000,00 0,00 7.000,00 7.000,00 0,00 

Gastos diversos resarcibles (gastos desplazamiento propios 
y de familiares)   su importe 8.000,00           8.000,00 8.000,00 2.000,00         2000,00 2.000,00 

Lucro cesante   su importe 44.453,55 4.229,18 40.224,37 35.713,53 3.229,17 32.484,36 

      82.453,55 44.713,53 48.224,37 44.713,53 12.229,17 32.484,36 

TOTAL INDEMNIZACION 2.589.682,65 1.330.484,177 1.259.198,48 837.367,34 233.471,04 603.896,30 

Caso : Perjuicio por Lesiones Temporales 
Mujer 35 años. Ingeniera Industrial. Salario Neto anual: 55.000 €.  
Sec. funcionales 100 y  30 estéticos.15 días UCI+100 Hosp.+180 Impeditivos: 3 I.Q. ABSOLUTA. 
Sec. funcionales   50 y  15 estéticos.  7 días UCI+50 Hosp.+180 impeditivos: 2 I.Q. TOTAL. 
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Perjuicio Básico 
Lesiones:               0,00 € 
Secuelas:  336.131,70 € 
Total:    336.131,70 € 

Baremo aCTUAL 

Perjuicio Particular 
Lesiones:            17.621,60 € 
Secuelas:      396.967,41 € 
Total:             404.589,01 € 

Perjuicio Patrimonial. Daño Emergente 
Lesiones:     34.229,18 € 
Secuelas:  456.862,67 € 
Total:    491.091,75 € 
 

Lucro Cesante: 
Lesiones        4.229,18 € 
Secuelas:    80.671,61 € 
Total:  84.900,79 € 
 
 
 

Perjuicio Básico 
Lesiones:               0,00 € 
Secuelas: 331.077,38 € 
Total:    331.077,38 € 

Perjuicio Particular 
Lesiones:         23.160,00 € 
Secuelas:       359.113,57 € 
Total:              382.273,57 € 

Perjuicio Patrimonial. Daño Emergente 
Lesiones:         82.453,55 € 
Secuelas:      1.367.873,15 € 
Total:             1.450.326,70 € 
 

Lucro Cesante: 
Lesiones:             44.453,55 € 
Secuelas:         426.005,00 € 
Total:    470.458,55 € 
                  
 
 

Baremo 2016 + 1.267.198,48 € 

TOTAL: 2.589.682,65 € TOTAL: 1.322.485,17 € 

Caso : Perjuicio por Lesiones Temporales 
Mujer 35 años. Ingeniera Industrial. Salario Neto anual: 55.000 €.  
Sec. funcionales 100 y  30 estéticos.15 días UCI+100 Hosp.+180 Impeditivos: 3 I.Q.  
incapacidad ABSOLUTA. 
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Perjuicio Básico 
Lesiones:               0,00 € 
Secuelas: 118.376,60 € 
Total:   118.376,60 € 

Baremo Actual 

Perjuicio Particular 
Lesiones:           13.454,88 € 
Secuelas:    60.000,00 € 
Total:     73.454,88 € 

Perjuicio Patrimonial. Daño Emergente 
Lesiones:    10.229,17 € 
Secuelas:      1.000,00 € 
Total:      11.229,17 € 
 

Lucro Cesante: 
Lesiones          3.229,17 € 
Secuelas:     28.410,38 € 
Total:  31.639,55 € 
 
 
 

Perjuicio Básico 
Lesiones:               0,00 € 
Secuelas: 120.573,28 € 
Total:    120.573,28  € 

Perjuicio Particular 
Lesiones:           15.810,00 € 
Secuelas:          70.000,00 € 
Total:               865.810,00 € 

Perjuicio Patrimonial. Daño Emergente 
Lesiones:      44.713,53 € 
Secuelas:   321.494,53 € 
Total:       366.208,06 € 
 

Lucro Cesante: 
Lesiones:     35.713,53 € 
Secuelas:     264.776,00 € 
Total:  300.489,53 € 

Baremo 2016 + 570.182.77 € 

TOTAL: 837.369,34 € TOTAL: 231.471,04 € 

Caso : Perjuicio por Lesiones Temporales 
Mujer 35 años. Ingeniera Industrial. Salario Neto anual: 55.000 €.  
Sec. funcionales   50 y  15 estéticos.  7 días UCI+50 Hosp.+180 impeditivos: 2 I.Q.  
Incapacidad TOTAL. 
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Indemnizaciones por Fallecimiento 

http://www.google.es/imgres?imgurl=http://actualmundo.com/wp-content/uploads/2015/02/imagenes-tristes-de-luto.jpg&imgrefurl=http://actualmundo.com/actualidad/imagen-de-cinta-o-corazon-de-luto-para-el-pin/&h=334&w=448&tbnid=6TM1xxZAnE9X-M:&zoom=1&docid=xIc1bhm6orRL5M&hl=ca&ei=nBGlVaHnE8WAUYW3qoAB&tbm=isch&ved=0CAQQMygBMAE4yAFqFQoTCKGl3v_f2sYCFUVAFAodhZsKEA
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TABLA 1.A. 
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TABLA  1.B. 
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TABLA 1.C 
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Caso Fallecimiento 
 
Médico Ginecólogo de 55 años.  

 
 Salario neto anual de 67.000 € 

 
Esposa de 53 años. 

 
24 años de matrimonio 

 
2 hijos de 21 y 17 años 

 
Ambos progenitores vivos 

 
2 hermanos de 57 y 50 años 

 
Total 7 perjudicados 
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Caso  : 

 

Fallecimiento de Médico 

Ginecólogo de 55 años. 

Esposa de 53 años. 

Hijo  de 21 años 

Hijo de 17 años 

24 años de matrimonio 

 Ambos progenitores vivos 

2 hermanos de 57 y 50 años..  

Salario neto anual: 67.000€ 

Total 7 perjudicados. 

Baremo 2014:  
271.431,31 € 
Baremo 2016:  
794.044,00 € 

Diferencia:   
+ 522.612,69 € 

INDEMNIZACIONES POR CAUSA DE MUERTE        

PERJUICIO PERSONAL BÁSICO (Tabla 1.A.) BAREMO 2016 CASO BAREMO 2014 

Categoria 1. El Cónyuge viudo       

Hasta 15 años de convivencia, si la víctima tenía hasta 67 años 90.000 90.000,00 115.035,21 

Por cada año adicional de convivencia o fracción con independencia de 
la edad de la víctima 1.000 9.000,00   
    99.000,00 115.035,21 
Categoria 2. Los Ascendientes       
A cada progenitor, si el hijo fallecido tenía mas de 30 años 40.000 80.000,00 19.172,52 
    80.000,00 19.172,52 
Categoria 3. Los Descendientes       
A cada hijo que tenga desde 14 hasta 20 años 80.000 80.000,00 47.931,33 
A cada hijo que tenga dessde 20 hasta 30 años 50.000 50.000,00 19.172,54 
    130.000,00 67.103,87 
Categoria 4. Los Hermanos       
A cada hermano que tenga mas de 30 años 15.000 30.000,00   
    30.000,00 0,00 

PERJUICIO PERSONAL PARTICULAR (Tabla 1.B.).                                                      
Incrementos sobre Pjcio Personal básico 

BAREMO 2016 CASO BAREMO 2014 

    0,00 0,00 

PERJUICIO PATRIMONIAL (Tabla 1.C.) BAREMO 2016 CASO BAREMO 2014 

DAÑO EMERGENTE     

1. Perjuicio patrimonial básico     

Sin necesidad de justificación (cantidad por cada perjudicado) 400 € 2.800,00   

Gastos con necesidad de justificación que excedan del importe del 
porcentaje anterior  Su importe 1.000,00 2.200,00 

2. Gastos Específicos      

Gastos de traslado del fallecido, entierro, funeral y 

repatriación Su importe 3.500,00 3.500,00 

LUCRO CESANTE      

TABLAS DE LUCRO CESANTES   64.419,71 

DEL CÓNYUGE  Tabla 1.C.1 203.806,50   

DEL HIJO 21 años Tabla 1.C.2 106.728,75   

DEL HIJO 17 años   137.208,75   
    455.044,00 70.119,71 
  TOTAL 794.044,00 271.431,31 
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TABLA 1.C.1. 
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Caso Fallecimiento 

 
Mujer de 40 años con dedicación a 
 las tareas del hogar.  

 
 Cónyuge de 50 años 

 
1 hijo de 7 años 

 
 9 años de matrimonio 

 
Ambos progenitores vivos 

 
1 hermano de 38 años 

 
 Convivencia de la madre del marido discapacitada 

 
Total 6 perjudicados 
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Caso  : 
 
Fallecimiento de Mujer de 40 años 
con dedicación a las tareas del 
hogar. 
Cónyuge de 50 años. 
Hijo  de 7 años 
9 años de matrimonio 
 Ambos progenitores vivos 
1 hermano de 38 años  
Convivencia madre del marido 
con discapac. 78 años. 
Total 6 perjudicados. 

INDEMNIZACIONES POR CAUSA DE MUERTE        

PERJUICIO PERSONAL BÁSICO (Tabla 1.A.) BAREMO 2016 CASO BAREMO 2014 

Categoria 1. El Cónyuge viudo       

Hasta 15 años de convivencia, si la víctima tenía hasta 67 años 90.000 90.000,00 115.035,21 

    90.000,00 115.035,21 

Categoria 2. Los Ascendientes       

A cada progenitor, si el hijo fallecido tenía mas de 30 años 40.000 80.000,00 9.588,00 

    80.000,00 9.588,00 

Categoria 3. Los Descendientes       

A cada hijo que tenga hasta 14 años 90.000 90.000,00 47.931,33 

    90.000,00 47.931,33 

Categoria 4. Los Hermanos       

A cada hermano que tenga mas de 30 años 15.000 15.000,00   

    15.000,00 0,00 

Categoria 5. los Allegados       

A cada allegado 10.000 10.000,00   

    10.000,00 0,00 

PERJUICIO PERSONAL PARTICULAR (Tabla 1.B.).                                                      

Incrementos sobre Pjcio Personal básico 
BAREMO 2016 CASO BAREMO 2014 

1.- Discapacidad físsica o psiquica del Pjcdo previa o a resultas del Acte.                                                     
(Allegado)  del 25% al 75% 5.000,00   

3.- Perjudicado único de su categoría                                 Hijo 7 años 25% 22.500,00   

Hermano   3.750,00   

    26.250,00 0,00 
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Caso  : 
 
Fallecimiento de Mujer de 40 años con 
dedicación a las tareas del hogar. 
Cónyuge de 50 años. 
Hijo  de 7 años 
9 años de matrimonio 
 Ambos progenitores vivos 
1 hermano de 38 años  
Convivencia madre del marido con 
discapac. 78 años. 
Total 6 perjudicados. 

Baremo 2014:  
195.109,99 € 

Baremo 2016:  
384.638,25 € 
Diferencia:   

+ 189.528,26 € 

PERJUICIO PATRIMONIAL (Tabla 1.C.) 
BAREMO 2016 CASO BAREMO 2014 

PERJUICIO PATRIMONIAL (Tabla 1.C.)     

DAÑO EMERGENTE     

1. Perjuicio patrimonial básico       

Sin necesidad de justificación (cantidad por cada perjudicado) 400 2.000,00   

Gastos con necesidad de justificación que excedan del importe del porcentaje 

anterior  1.000,00 1.800,00 

2. Gastos Específicos        

Gastos de traslado del fallecido, entierro, funeral y repatriación 3.500,00 3.500,00 

LUCRO CESANTE      

TABLAS DE LUCRO CESANTES     17.255,45 

DEL CÓNYUGE  Tabla 1.C.1 23.281,25   

DEL CÓNYUGE CON DISCAPACIDAD Tabla 1.C.1     

DEL HIJO Tabla 1.C.2 42.390,00   

DEL ALLEGADO CON DISCAPACIDAD Tabla 1.C.7.d 1.217,00   

    73.388,25 22.555,45 

  TOTAL 384.638,25 195.109,99 
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Caso. Fallecimiento 
 
 Varón de 30 años. Técnico informático.  

 
 Salario neto anual de 25.000 € 

 
 Soltero.  

 
Madre con dependencia económica de la víctima 

 
1 hermano de 32 años con convivencia 
 
 Abuelo paterno sin convivencia 

 
Total 3 perjudicados 
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INDEMNIZACIONES POR CAUSA DE MUERTE        

PERJUICIO PERSONAL BÁSICO (Tabla 1.A.) BAREMO 2016 CASO 
BAREMO 

2014 
Categoria 2. Los Ascendientes       
A cada progenitor, si el hijo fallecido tenía hasta 30 años 70.000 70.000,00 105.449 
A cada Abuelo, sólo en caso de premoriencia del progenitor de su rama 
familiar 20.000 20.000,00   
    90.000,00 105.449 
Categoria 4. Los Hermanos       
A cada hermano que tenga mas de 30 años 15.000 15.000,00   
    15.000,00 0 

PERJUICIO PERSONAL PARTICULAR (Tabla 1.B.).                                                      
Incrementos sobre Pjcio Personal básico 

BAREMO 2016 CASO 
BAREMO 

2014 

2.- Convivencia del perjudicado con la víctima.       
A cada progenitor, si el hijo fallecido tenía mas de 30 años 30.000 30.000,00   
A cada hermano que tenga mas de 30 años 5.000 5.000,00   

3.- Perjudicado único de su categoría                                          Hermano 25% 3.750,00   
Madre   17.500,00   

    60.000,00 0,00 

PERJUICIO PATRIMONIAL (Tabla 1.C.) BAREMO 2016 CASO 
BAREMO 

2014 

DAÑO EMERGENTE     

1. Perjuicio patrimonial básico     
Sin necesidad de justificación (cantidad por cada perjudicado) 400 € 1.200,00   
Gastos con necesidad de justificación que excedan del importe del 
porcentaje anterior  Su importe 500,00 900,00 

2. Gastos Específicos      

Gastos de traslado del fallecido, entierro, funeral y repatriación Su importe 3.500,00 3.500,00 

LUCRO CESANTE      

TABLAS DE LUCRO CESANTES     

DEL PROGENITOR Tabla 1.C.3 13.125,00 2.500,00 
    18.325,00 6.900,00 
  TOTAL 183.325,00 112.348,93 

Caso  : 
 
Fallecimiento de varón  de 30 años. 
Técnico informático. 
Madre con dependencia 
económica. 
1 hermano de 32 años con 
convivencia 
Abuelo paterno sin convivencia. 
Salario neto anual 25.000€. 

Baremo 2014:  
112.348,93€ 

Baremo 2016:  
183.325,00 € 
Diferencia:   

+ 70.976,07 € 
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